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RESUMEN 
 
 

La Inducción, Reinducción y Sensibilización se establecen como eje estratégico 
para el cumplimiento del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad que hace 
parte del proceso de Gestión del Talento Humano de la Corporación Autónoma 
Regional de Chivor – CORPOCHIVOR, ordenanzas, decretos etc.; con el fin de 
identificar y plantear estrategias de mejoramiento que permitan establecer los 
pasos a seguir para la realización y ejecución del procedimiento de inducción, 
reinducción y sensibilización. 
 
 

El objetivo planteado es diseñar dentro del proceso de Gestión del Talento 
Humano del Sistema de Gestión de la Calidad  de CORPOCHIVOR, el 
procedimiento “INDUCCION, REINDUCCION Y SENSIBILIZACION” para el 
personal de planta y contratista de la entidad, que permitan facilitar el desempeño 
de los funcionarios de la Corporación.  
 
 

En el Mapa de Procesos del Sistema Integrado de Gestión de Calidad de la 
Corporación,  se busca un mejoramiento continuo con el fin de que sus procesos y 
procedimientos se actualicen ya que está fundamentado por la Ley 872 de 2003, 
por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad.  
 
 

Dentro del proceso Gestión del Talento Humano, se describen los procedimientos, 
registros y manuales donde se establece educción, formación, competencia y  
experiencia para los  funcionarios públicos y para el caso de contratistas a través 
de los procedimientos de contratación se determinarán los aspectos legales, 
técnicos y de competencias requeridos para prestar sus servicios y el seguimiento 
a su desempeño. 
 
 

Mediante un diagnóstico aplicado al área de Talento Humano, evidenciando que 
no existía un procedimiento que explicara cada uno de los pasos a realizar al 
momento de ejecutar cada acción, es así como se procede a realizar el 
procedimiento de Inducción, Reinducción y Sensibilización, siendo un factor 
indispensable para apoyar a la Subdirección Administrativa y Financiera, ya que la 
Corporación cuenta con 32 funcionarios de planta y 150 contratistas. 
 
 

Finalmente se encuentra el producto esperado, que es la elaboración de los pasos 
del procedimiento, quedando plasmado dentro del Mapa de Procesos del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 
 
 

Palabras Clave: Inducción, Reinducción, Sensibilización, Sistema Integrado de 
Gestión de la Calidad, mejoramiento continuo, Proceso, Procedimiento.  
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ABSTRACT 
 
 
Induction, Reinduction and Awareness are established as strategic focus for 
fulfilling the Integrated Quality Management which is part of the process of Human 
Resource Management of the Regional Autonomous Corporation Chivor - 
CORPOCHIVOR, ordinances, decrees etc., With the to identify and propose 
improvement strategies that establish the next steps for the implementation and 
execution of the procedure of induction, reinduction and awareness. 
 
 
The stated goal is to design into the process of Human Resource Management 
System Quality Management CORPOCHIVOR, the procedure "INDUCTION, 
reinduction AND AWARENESS" for plant and contractor personnel of the entity, 
which will facilitate the performance of Corporation officials. 
 
 
In the Process Map of the Integrated Quality Management of the Corporation, is 
looking for continuous improvement so that its processes and procedures are 
updated and that is founded by Act 872 of 2003 which created the system quality 
management. 
 
Within the Human Resource Management process describes the procedures, 
records and manuals which provides eduction, training, competence and 
experience to public officials and to the case of contractors through procurement 
procedures will identify legal, technical and skills required to provide services and 
monitoring their performance. 
 
 
Through a diagnosis applied to the area of Human Resource, showing that there 
was a procedure to explain each of the steps to take when executing each action is 
and proceed to make the induction process, Reinduction and Awareness, being a 
essential factor to support the Finance and Administration Branch, as the 
Corporation has 32 employees and 150 contractors plant. 
 
 
Finally there is the expected product, which is the development of the process 
steps, being reflected in the Process Map of the Integrated Quality Management. 
 
 
Keywords: Induction, Reinduction, Awareness, Integrated Quality Management, 
continuous improvement, Process, Procedure. 
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INTRODUCCION 
 
 
El presente trabajo se enfoca en la elaboración de un procedimiento de inducción, 
reinducción y sensibilización para la Corporación Autónoma Regional de Chivor. 
CORPOCHIVOR, mediante un diagnóstico aplicado al área de Talento Humano, 
evidenciando que no existía un procedimiento que explicara cada uno de los 
pasos a realizar al momento de ejecutar cada acción. 
 
 
En la entidad todos los días se está trabajando para que el Sistema Integrado de 
Gestión de la Calidad tenga un mejoramiento continuo, por tal razón es importante 
que en el mapa de procesos este documentado todo lo que se realiza en la 
Corporación. Se percibió la necesidad de documentar el procedimiento para que al 
momento de llegar personal, o se requiera de un traslado, se ejecute paso a paso 
y de igual manera las jornadas de sensibilización que son políticas de la entidad, 
les permitan a los funcionarios encontrar los procedimientos y formatos  para el 
correcto diligenciamiento. 
 
 
En consecuencia los programas de reinducción, inducción y sensibilización 
deberán impartirse para todos los empleados, actualizando al personal en relación 
con las políticas económica, social y ambiental de cada nueva administración y a 
reorientar su  integración a la cultura organizacional. 
 
 
Finalmente se encuentra el producto esperado, que es la elaboración de los pasos 
del procedimiento, quedando plasmado dentro del Mapa de Procesos del Sistema 
de Gestión de Calidad. 
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1. JUSTIFICACION 
 
 
La Experiencia Profesional Dirigida en la Corporación Autónoma Regional de 
Chivor. "CORPOCHIVOR" es con el fin de ejecutar las actividades propuestas y a 
través de ésta, elaborar un diagnóstico con el fin de aportar un mejoramiento de la 
misma, por esta razón se halló que en el área de Talento Humano se realizaba la 
inducción, reinducción y sensibilización al personal,  pero no estaba documentado; 
por lo tanto se llegó a la conclusión de elaborar un procedimiento que contribuyera 
con el mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad. 
 
 
En la Corporación Autónoma Regional de Chivor, dentro del Mapa de Procesos 
del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad de la Corporación, se busca un 
mejoramiento continuo con el fin de que sus procesos y procedimientos se 
actualicen ya que está fundamentado por la Ley 872 de 2003, por la cual se crea 
el sistema de gestión de la calidad; dando inició a la elaboración del 
procedimiento.  
 
 
Para la Corporación es muy importante la ejecución del Sistema Integrado de 
Gestión de Calidad, es por esto que continuamente se está trabajando para 
mejorar, y así los empleados tener un sentido de pertenencia con la Entidad, en la 
que identifiquen claramente para qué está creada la Corporación, al igual por 
política de la entidad las jornadas de sensibilización que lidera la Corporación. En 
las jornadas de sensibilización que se da a conocer al personal la misión, visión, 
filosofía institucional, Sistema de Gestión de la Calidad, conocer sus instalaciones, 
directivos, supervisores, coordinares, y en su puesto de trabajo tener a la mano 
todas las herramientas para su buen desempeño; como también conocer los 
compañeros de área, para dar cumplimiento al procedimiento. 
 
 
Es así, como el convenio entre CORPOCHIVOR y la “UNAD” contribuyen a 
desarrollar experiencias profesionales dirigidas con el fin de que el estudiante 
aporte sus conocimientos para llevar a cabo un buen  desarrollo por medio de 
investigaciones  y la entidad aportar con herramientas, direccionamiento y apoyo 
para lograr el objetivo propuesto. 
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2.  DIAGNOSTICO INICIAL 
 
 
2.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA. 
 
 
Para la elaboración del procedimiento de inducción, reinducción y sensibilización 
se identificó que era necesario por: 
 
 
En el área de Talento Humano se invitaba a todo el personal de la Corporación por 
medio de un memorando a jornadas de sensibilización, inducción y reinducción, 
las cuales se ejecutaban en la sala de juntas al momento  de que hubiera un grupo 
determinado para dictarles una charla corporativa, la cual les daba un 
conocimiento de lo que es la Corporación, misión, visión, políticas de calidad, de 
que está constituida, los servicios que presta y todo lo relacionado con el Mapa de 
Procesos del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad de la Corporación.  
 
 
Observando la no documentación del procedimiento, de igual forma se identificó 
que en el puesto de trabajo no se les daba una inducción, reinducción y 
sensibilización para desarrollar sus actividades o funciones que están dentro del 
Manual de Funciones y Contratos; siendo importante porque los trabajadores van 
a encontrar con facilidad como empezar a aplicar sus funciones y actividades. 
 
 
Para la realización del procedimiento se enfocó en una de las actividades a 
ejecutar era apoyar actividades de inducción, reinducción o sensibilización del 
Sistema Integrado de Gestión de la Calidad, al personal de planta y contratistas de 
la Corporación,  identificando la problemática y posteriormente elaborar el 
procedimiento para el personal de la misma. 
 
 
Al ver esta problemática se inició con la revisión y lectura sobre lo que es 
“CORPOCHIVOR” de qué se trataba, su misión, visión, objetivos, Manual de 
Calidad, Plan de Capacitación, Manual de Inducción y reinducción, Manual de 
Funciones, Código de Buen Gobierno, Estructura Organizacional, proyectos con 
los cuales funciona la entidad, explorando el Mapa de Procesos del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 
 
 
Dentro del Mapa de procesos del Sistema de Gestión de Calidad, en el proceso de 
Gestión del Talento Humano se encontró que dentro del listado maestro estaba la 
caracterización, programas, planes, procedimientos, registros y glosario, 
encontrando solo un formato de Inducción Reinducción y Sensibilización Formato 
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RE-TH-02, evidenciando que no está documentado el procedimiento de Inducción, 
Reinducción y Sensibilización. 
 
 
Por tal razón se determinó que dentro de la Corporación en el área de Talento 
Humano no había un procedimiento en el que quedara plasmado cada uno de los 
pasos, en los que los funcionarios y contratistas puedan guiarse al momento de 
llegar a la entidad. 
 
  
Es así como se procede a realizar el procedimiento de Inducción, Reinducción y 
sensibilización, siendo un factor indispensable para apoyar a la Subdirección 
Administrativa y Financiera, ya que la Corporación cuenta con treinta y dos (32) 
funcionarios y ciento cincuenta (150) contratistas.   
 
 
Cuadro 1.  Ficha Técnica Experiencia Profesional Dirigida 
 

FICHA TECNICA EXPERIENCIA PROFESIONAL DIRIGIDA 

UNIDAD DONDE SE 
VA A REALIZAR LA 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

DIRIGIDA. 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
CHIVOR “CORPOCHIVOR”. 

TIEMPO 
Del 3 de julio de 2012 al 2 de Enero de 2013  
(6 MESES) 

TIPO DE 
VINCULACION 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
COMO PASANTE EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS PARA APOYAR A LA SUBDIRECCION 
ADMNISTRATIVA Y FINANCIERA. 

ACTIVIDADES A 
REALIZAR: 

1) Organizar la documentación para depuración de 
aportes a la seguridad social del personal de planta 
de la Corporación. 
2) Apoyar la elaboración de estudios de mercado, 
análisis de conveniencia, evaluación de propuestas, 
revisión de minutas, elaboración oficios, entre otros, 
relacionados con los procesos de contratación a 
cargo de la Subdirección Administrativa y Financiera, 
de acuerdo con las orientaciones impartidas por el 
supervisor.  
3) Apoyar actividades de inducción, reinducción o 
sensibilización del Sistema Integrado de Gestión de la 
Calidad,  al personal de planta y contratistas de la 
Corporación. 
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4) Apoyar con el archivo de la Subdirección 
Administrativa y Financiera, según orientaciones 
impartidas por el supervisor y siguiendo lo establecido 
en el procedimiento PD-GD-04 control de archivo.  
5) Apoyar la elaboración de certificaciones solicitadas 
por contratistas de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión de la 
Corporación. 
6) Apoyar la revisión de las actas de pago y demás 
documentación que presentan los contratistas por 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión. 
7) Realizar copias de seguridad como mínimo 
mensual de la información digital de vital importancia 
para la corporación, producto de la ejecución del 
contrato, siguiendo lo establecido en el Instructivo IT-
GD-01 y el registro RE-GD-02. 
8) Participar activamente en las actividades de 
sensibilización, actualización de documentación, 
seguimiento a planes de mejoramiento y demás 
actividades relacionadas con la implementación del 
Sistema Integrado de Gestión de la Calidad (ISO 
9001:2000, NTCGP 1000 y MECI). 
9) Presentar informes mensuales de avance de 
actividades y los demás que requiera la 
CORPORACIÓN y la UNAD. 
10) Apoyar las demás actividades requeridas por la 
Subdirección Administrativa y Financiera, acordes 
con el objeto contractual y el perfil del pasante. 

ACTIVIDAD PARA LA 
REALIZACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

Apoyar actividades de inducción, reinducción o 
sensibilización del Sistema Integrado de Gestión de la 
Calidad,  al personal de planta y contratistas de la 
Corporación. 

 
Fuente. Contrato 132-2012. CORPOCHIVOR. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

18 

EXPERIENCIA PROFESIONAL DIRIGIDA, DISEÑO DEL PROCEDIMIENTO DE 

INDUCCIÓN, REINDUCCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN PARA EL PERSONAL DE LA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CHIVOR. “CORPOCHIVOR”   

3. OBJETIVOS 
 
 

3.1  OBJETIVO GENERAL 
 
 
Diseñar dentro del proceso de Talento Humano del Sistema de Gestión de la 
Calidad  de CORPOCHIVOR, el procedimiento “INDUCCION, REINDUCCION Y 
SENSIBILIZACION” para el personal de planta y contratistas de la entidad. 
 
 
3.2  OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
 

 Conocer la situación actual de la Corporación con relación a la inducción, 
reinducción y sensibilización del personal. 
 
 

 Analizar los documentos que se encuentran dentro del Sistema de Gestión de 
la Calidad relacionados con el proceso de Gestión del talento Humano. 
 
 

 Conocer la reseña histórica de la entidad, misión, visión, políticas de calidad, 
manual de calidad, para la elaboración del procedimiento de inducción, 
reinducción y sensibilización de la Corporación. 
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4. MARCO REFERENCIAL 
 
 
4.1 MARCO TEORICO 
 
 
La vinculación del personal está diseñado como consulta de distintas 
investigaciones, considerando que el personal es el activo más importante de la 
empresa, la vinculación o incorporación de personal debe ser un proceso 
claramente definido, que contenga los requisitos mínimos necesarios que 
garanticen la vinculación de los mejores elementos disponibles en el mercado 
laboral. 
 
 
Teniendo en cuenta que para cumplir con la vinculación se tienen los siguientes 
objetivos: 
 
 

 Seleccionar el personal que cuantitativa y cualitativamente requiere la 
organización para el cumplimiento de sus fines. 

 Buscar la adecuada adaptación del personal al trabajo. 

 Diseñar criterios que permitan establecer políticas de capacitación y desarrollo 
del personal. 

 Garantizar la estabilidad del personal al servicio de la organización. 
 
 
Contando siempre con las siguientes fases de vinculación: 
 
 

 Reclutamiento 

 Selección 

 Nombramiento o contratación 

 Inducción 

 Reinducción y 

 Sensibilización 
 
 
4.1.1 Reclutamiento1. El proceso de reclutamiento se inicia con la búsqueda de 
candidatos y termina cuando se reciben las solicitudes de empleo. De acuerdo con 
Werther, William B. Jr., el reclutamiento es el proceso de identificar e interesar 
candidatos capacitados para llenar las vacantes de la organización.  
 

                                                 
1
 ALVAREZ, Augusto. La Administración del Personal. Bogotá, Colombia. 191. p 290. 

http://www.monografias.com/trabajos36/teoria-empleo/teoria-empleo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
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Edwin B. Flippo en su libro Principios de la Administración de Personal,  menciona 
que el reclutamiento es el proceso de búsqueda de empleados en perspectiva, 
estimulándolos a colaborar con la organización; ya que su objetivo es incrementar 
las posibilidades de selección, esto es, el número de aspirantes para un trabajo 
vacante. 
 
 
El reclutamiento comprende el desarrollo de las siguientes funciones: 
 
 

 Representar a la organización en los diferentes mercados de trabajo.  

 Analizar y cultivar las fuentes de oferta de las varias clases de trabajo. 

 Establecer medios de comunicación entre las unidades administrativas, que 
requieren del personal, y las fuentes de oferta. 

 Hacer una selección preliminar de los solicitantes. 

 Hacer una evaluación de las fuentes de reclutamiento y su efectividad. 
 
 
4.1.1.1 Fuentes de Reclutamiento2. Las fuentes de reclutamiento se clasifican 
en: Fuentes de reclutamiento interno y Fuentes de reclutamiento externas: 
 
 

 Fuentes de reclutamiento interno. Chruden y Sherman las definen como 
“aquellas que pueden ser utilizadas  a través de transferencias, promociones y 
reposiciones de sus empleados”.  

 
 
A continuación se mencionan las fuentes de reclutamiento interno más comunes: 
 
 

 Asensos. 
 Traslados. 
 Promociones.  

 
 

 Fuentes de reclutamiento Externas. Las fuentes externas satisfacen los 
requerimientos de personal idóneo de una organización, para que con sus 
experiencias aportes nuevas ideas y actitudes diferentes, que contribuyan al 
desarrollo de la misma. 

 
 
 

                                                 
2
 ALVAREZ, Augusto. La Administración del Personal. Bogotá, Colombia. 191. p 290. 
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Como fuentes de reclutamiento externo se mencionan las siguientes: 
 
 

 Solicitudes personales. 
 Recomendaciones. 
 Agencia de empleo. 
 Escuelas técnicas y universidades. 
 Anuncio de prensa y radio. 
 Reuniones profesionales. 
 Sindicatos 
 Contratación temporal 

 
 
4.1.2 Selección. Se inicia cuando se produce una vacante y el consecuente 
requerimiento formal por parte de otro departamento. Constituye una cuidadosa 
selección de los candidatos potenciales de la lista y archivo del proceso de 
reclutamiento. 
 
 
Este proceso debe proporcionar elementos adecuados a la persona o personas 
encargadas de su desarrollo para lograr elegir el candidato apropiado para el 
desempeño del cargo y así ubicarlo de acuerdo con los requerimientos del mismo. 
 
 
4.1.2.1 Procedimiento para la Selección de Personal.  
 
 

 Hoja de Vida. Es la primera información que tiene el departamento de personal 
acerca del candidato, siendo un instrumento indispensable y previo para 
obtener información general de la persona que se va a "pre-seleccionar", 
buscando se ajuste a las políticas de la organización y a los requerimientos del 
cargo. La información registrada en la hoja de vida debe ser completamente 
verdadera ya que esta es verificada por la empresa interesada.  

 
 

 Pre-entrevista de selección o entrevista preliminar. Si después de 
presentar la hoja de vida, el Departamento de personal la encuentra aceptable, 
se llama al interesado a una entrevista preliminar, con el fin de tomar una 
decisión acerca de él. El objetivo es seleccionar candidatos que reúnan los 
requisitos mínimos para desempeñar con éxito el cargo; igualmente se tiene en 
cuenta: presentación personal, nivel sociocultural, desenvolvimiento entre 
otros. 
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Con la pre-entrevista se logran administrar pruebas de agudeza visual o 
auditiva para determinar, en primera instancia, si se reúnen los requisitos 
básicos de acuerdo con las políticas de la empresa. Es probable que en este 
paso se originen muchos rechazos, pero el candidato debe retirarse con el 
sentimiento de que ha sido tratado muy bien y con justicia. 

 
 

 Solicitud de empleo. Otro de los instrumentos en la selección de personal 
consiste, en el formulario diseñado por la Empresa. En esta solicitud de empleo 
se ampliarán los datos de la hoja de vida, inicialmente entregada al 
Departamento de Personal y será entregada al solicitante inmediatamente se 
tome la decisión de continuar con el proceso de selección de dicho candidato. 
En la mayoría de los casos es diseñada e impresa por la empresa, dicho 
instrumento debe estar adecuado a los requerimientos y políticas de la 
organización. 

 
 

La solicitud de empleo presenta varias ventajas que se perciben en su 
diligenciamiento: 

 
 

 Constituye una prueba de la habilidad del candidato para escribir 
legiblemente y para contestar con la mayor precisión. 
 
 

 Proporciona pistas importantes al entrevistador, permitiendo analizar un 
poco más al candidato. 

 
 

 Pruebas de empleo. Si hasta el momento no hay información negativa que 
descalifique al candidato, éste se envía a presentar las pruebas psicológicas, 
de inteligencia, aptitudes y personalidad que ser diseñado no solamente para 
describir, sino también para predecir lo que una persona estará en posibilidad 
de hacer. Generalmente, estas pruebas las realizan profesionales 
especializados. 

 
 

 Entrevista de Selección. El candidato, que pasa satisfactoriamente las 
pruebas, se encuentra en posición de aplicársele otra entrevista, la cual trata 
de verificar toda la información obtenida hasta el momento y reunir datos no 
calificados en el proceso anterior, como por ejemplo: desempeño en el último 
empleo. Además, será el momento propicio para dar confianza al candidato 
para que haga preguntas relativas a la compañía. 
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Dentro de las entrevistas aplicadas están: La entrevista modelada (planeada y 
organizada) y la entrevista no dirigida ( el solicitante tiene considerable libertad 
para expresarse y para dirigir el curso de la discusión). 

 
  

 Aprobación del Jefe Inmediato. Los principios de relaciones en línea y 
asesoría permiten y exigen que los candidatos deben pasar, para que sean 
conocidos por el jefe inmediato con miras a que él decida finalmente su 
aceptación o rechazo. Esta fase se realiza mediante una entrevista final y 
definitiva que permite al jefe inmediato evaluar y dar vía libre para la 
contratación del personal a su cargo. 
 
 

 Examen Médico. Esta es la última etapa del proceso de selección de personal, 
antes de llevar acabo la contratación. El examen médico es exigido por la 
legislación laboral colombiana, lo que permite establecer el estado de salud del 
empleado y sus condiciones físicas requeridas para desempeñar el trabajo. 

 
 
4.1.3 Inducción. Tiene por objeto iniciar al funcionario en su integración a la 
cultura organizacional, al sistema de valores de la entidad, familiarizarlo con el 
servicio público, instruirlo acerca de la misión, visión, objetivos, procesos y 
procedimientos de la entidad y crear sentido de pertenencia hacia la Corporación. 
En este sentido, vale la pena entender el proceso mismo de inducción como una 
inversión en tiempo, esfuerzos y recursos que a mediano plazo ha de redundar en 
productividad y satisfacción de los nuevos servidores. 
 
 
Según afirma William Werther (1995), así como empujar a una persona a un río 
para que aprenda a nadar es una acción peligrosa e innecesaria, sumergir al 
recién llegado en su puesto sin ninguna orientación es el mejor camino al fracaso3. 
En concreto, se pueden precisar las siguientes consecuencias benéficas de un 
programa de inducción: 
 
 

 Reduce el nivel de ansiedad de los recién llegados. 

 Los empleados logran un aprendizaje más rápido y mejor de las funciones que 
deben desempeñar. 

 Se hacen más productivos. 

 Viven más satisfechos. 

 Se disminuye la rotación de los empleados. 
 

                                                 
3
WERTHER WILLIAM y DAVIS HEITH. Administración de Personal y Recursos Humanos, McGraw-Hill, 

México, 1996. 
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4.1.3.1 Objetivos de la inducción. Los objetivos con respecto al empleado son: 
 
 

 Iniciar su integración al sistema de valores deseado por la entidad, así como el 
fortalecimiento de su formación ética. 

 
 

 Familiarizarlo con el servicio público, con la organización y con las funciones 
generales del Estado. 

 
 

 Instruirlo acerca de la misión de la entidad y de las funciones de su 
dependencia, al igual que de sus responsabilidades individuales, sus deberes y 
derechos. 

 
 

 Informarlo acerca de las normas y las decisiones tendientes a prevenir y a 
reprimir la corrupción, así como sobre las inhabilidades e incompatibilidades 
relativas a los servidores públicos. 

 
 

 Crear identidad y sentido de pertenencia respecto de la entidad. 
 
 
4.1.3.2 Fases de la Inducción4. 
 
 

 Vinculación y recibimiento del servidor. Por lo general, el ingreso de un 
servidor a la entidad no es fácil, ya que se produce un choque entre dos 
mundos: su mundo personal, con sus conocimientos y competencias, valores y 
creencias, expectativas y temores, y el mundo extraño de la entidad con su 
cultura organizacional, sus valores, sus grupos y subgrupos, sus ritos y 
costumbres. 
 
 
La forma cuidadosa o descuidada como se reciban a los nuevos servidores 
transmite un mensaje de seriedad, respeto y compromiso, o, por el contrario, 
de indiferencia, hostilidad, despreocupación. 

 
 
 
 

                                                 
4
 Plan Institucional de Formación y Capacitación. CORPOCHIVOR. 2010. 
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 Ubicación en relación con la entidad  
 
 
a. Temas relacionados con la entidad en general  

 Historia de la entidad. 
 Misión, visión, objetivos. 
 Estructura de la entidad. 
 Nombres y funciones de los directivos  
 Período de prueba: Sentido del mismo, duración. 
 Normas de seguridad. 
 Principales servicios que presta la entidad, según su misión. 
 Normas que rigen la entidad. 

 
 
b. Planes y programas institucionales. 

 Plan de Gestión Ambiental Regional 
 Plan de Acción  
 Programas y proyectos  
 Informes de Gestión 

 
  
c. Prestaciones y servicios al personal. 

 Política salarial y de compensación (primas, bonificaciones, prestaciones, 
etc.). 

 Seguros individuales y/o de grupo. 
 Vacaciones  
 Capacitación y desarrollo 
 Fondos  de empleados  

 
 
d. Presentaciones. Pueden ser  de la siguiente forma: 
 
 

 Debe formar parte de la ubicación organizacional de los nuevos servidores su 
presentación a otras personas en alguna forma significativas para él, por cuanto 
han de tener contacto e interacción con ellas. 

 
 
 Presentar una guía general de inducción para los empleados nuevos, 

impresa, en la que se diagrame y explique la estructura organizacional, se 
les dé a conocer la misión, visión, objetivos, políticas y normas principales 
de comportamiento de la entidad ó instruirlos para que por la red interna 
puedan conocer a través del Sistema Integrado de Gestión de Calidad, todo 
lo relacionado con la Corporación o por la página web de la Corporación. 
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 Guía didáctica de valores asumidos por la entidad,  En el  tema de los valores 
institucionales como una forma de invitar desde el comienzo al nuevo 
servidor a enriquecerlos con sus aportes, sugerencias y, sobre todo, con sus 
actuaciones. 

 
 
 Videos ilustrativos sobre la entidad. 

 
 

 Ubicación con relación al puesto de trabajo. El  responsable del éxito de esta 
fase es el jefe inmediato de los servidores, quien deberá actuar no sólo como jefe, 
sino, ante todo, como primer capacitador del nuevo empleado en el puesto de 
trabajo. Este nuevo empleado es el que ingresa por primera vez a la entidad, pero 
también puede ser una persona antigua que es trasladada a otro cargo. 
 
 

 Proporcionar los elementos de trabajo. El jefe inmediato debe garantizar que 
el nuevo empleado tenga los equipos y elementos indispensables para el 
desempeño del cargo, los cuales dependerán de la naturaleza del mismo. 
 
 
El jefe inmediato deberá, así mismo, estar pendiente de que el proceso de 
inducción del nuevo servidor dentro del área de trabajo avance de acuerdo con 
el plan establecido y de que logre un aprendizaje práctico del 
desempeño de las funciones. 

 
 
4.1.4  Reinducción. Está dirigido a reorientar la integración del empleado a la 
cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en el Estado o en la 
entidad, fortaleciendo su sentido de pertenencia e identidad frente al 
Departamento. La reinducción se impartirá a todos los empleados por lo menos 
cada dos años5 a través de la presentación por parte de los directivos o 
funcionarios competentes, de los planes y proyectos a desarrollar, las estrategias 
y objetivos de cada una de las áreas, así como los lineamientos generales de la 
entidad6. 
 
 
En consecuencia los programas de reinducción deberán impartirse para todos los 
empleados, estar dirigidos a actualizar a los servidores en relación con las 
políticas económica, social y ambiental de cada nueva administración y a 
reorientar su integración a la cultura organizacional7.  

                                                 
5
 Decreto 1567. Capitulo II. 

6
 Plan Institucional de Capacitación 2012. ´Capitulo 7.1 Bogotá. 

7
 DAFP, Guía formación y Capacitación del formación del Servidor Público, Bogotá, Abril de 2003. 
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El artículo 64 de la Ley 190 de 1995 establece que todas las entidades públicas 
tendrán, además del programa de inducción para el personal que ingrese a la 
entidad, uno de actualización cada dos años. 
 
 
Así mismo, el artículo 7 del Decreto Ley 1567 de 1998 establece que los planes 
institucionales de cada entidad deben incluir obligatoriamente, además de 
programas de inducción, programas de reinducción, los cuales deberán hacerse 
por lo menos cada dos años, o antes, en el momento en que se produzcan los 
cambios, por los jefes inmediatos o en su defecto la Subdirección Administrativa y 
Financiera. 
 
 
El proceso de reinducción se realiza básicamente en los siguientes casos: 
 
 

 Rotación o cambios de actividad laboral de los servidores públicos. 
 
 

 Destinación de un trabajador a otro puesto, cuyas características difieran del 
puesto del que proviene. 
 
 

 Modificación de los métodos de trabajo, los procesos o el desarrollo de las 
actividades del grupo de trabajo. 
 
 

 Actualizaciones o modificaciones normativas, administrativas o culturales. 
 
 

 Encargos, comisiones y ascensos.  
 
 
4.1.4.1 Objetivos de reinducción. La reinducción, en concreto, busca crear un 
espacio para que los servidores: 
 
 

 Se enteren de las reformas en la organización del Estado y de sus funciones. 
 
 

 Actualicen sus conocimientos respecto de los énfasis de cada administración 
en su política económica, social y ambiental. 
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 Se actualicen respecto de las normas y decisiones para la prevención y 
supresión de la corrupción, y se informen de las modificaciones en materia de 
inhabilidades e incompatibilidades de los servidores públicos. 

 
 

 Se renueven frente a los cambios estructurales y culturales de las entidades y 
sus dependencias; 

 
 

 Reflexionen sobre los valores y principios propios de la cultura organizacional, 
tanto los éticos como los propiamente organizacionales, y renueven su 
compromiso con la práctica de los mismos; 

 
 

 Se informen sobre las nuevas disposiciones en materia de administración del 
talento humano. 

 
 

 Fortalezcan el sentido de pertenencia e identidad con la entidad; 
 
 

 Tomen conciencia de los logros alcanzados por la entidad, en los que ellos 
mismos han participado, y proyecten las acciones, planes y programas que 
hagan posible la implementación de las políticas gubernamentales. 

 
 

4.1.4.2 Metodología. 
 
 

 Diseño del programa a desarrollar. 
 
 

 Clasificación de los participantes, de manera que se puedan aprovechar al 
máximo las exposiciones y dinámicas, de cara a un adecuado desarrollo del 
programa. 

 
 

 Exposiciones breves, sencillas y sólidas de las temáticas, a cargo de expertos 
en los diferentes temas. 

 
 

 Talleres en los que se privilegie la consulta de documentos didácticos, el lleno 
de guías, la discusión y confrontación de ideas y el aporte de sugerencias. 
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 Conversatorios, conclusiones y adopción de compromisos. 
 
 
4.1.4.3 Responsable. El responsable inmediato del diseño, ejecución, evaluación 
y seguimiento del programa de reinducción es el jefe del área de gestión humana 
o de quien haga sus veces quien se apoyará principalmente en los directivos, 
asesores, ejecutivos y profesionales que de acuerdo con su perfil sean 
seleccionados para el efecto. 
 
 
4.1.5 Sensibilización8. Comprende procesos que contribuyen de manera efectiva 
a la concienciación en materia de calidad de la organización. De esta forma, se 
crean actitudes favorables y la adhesión de las personas y los colectivos 
participantes en el compromiso de mejora continua de la organización.  
 
 
Estos procesos de sensibilización adquieren especial relevancia en la primera 
etapa del proceso de desarrollo e implantación del Sistema de Gestión de la 
Calidad. Es en ese momento cuando la organización deberá esforzarse en 
establecer un entorno adecuado que propicie el cambio de cultura requerido para 
la aplicación de la Política de Calidad adoptada.  
 
 
Uno de los métodos más eficaces es el desarrollo de una acción formativa e 
informativa dirigida a todos los niveles de la organización. Se iniciará en el máximo 
nivel directivo y se irá extendiendo por el resto de la estructura jerárquica. Entre 
sus objetivos fundamentales tendrá la divulgación de los valores que configuren la 
nueva cultura de calidad de la organización y los beneficios que esto representa.  
 
 
Los Responsables de Departamento y/o el Gestor del Sistema de la Calidad 
identificarán la necesidad de llevar a cabo campañas de sensibilización.  
 
 
Una vez presentadas, revisadas y aprobadas por la Dirección General, los 
responsables anteriormente citados llevaran a cabo una planificación de las 
actividades de sensibilización. 
 
  
Después de realizar estas jornadas, se llevará a cabo una evaluación de la 
eficacia de las mismas, analizando la mejora de la calidad de los servicios y 
beneficios obtenidos gracias a estas jornadas. Con los resultados obtenidos de 
estas jornadas, se llevará a cabo acciones de comunicación al personal implicado.  

                                                 
8
 I.A9 Ejemplo de procedimiento de sensibilización, formación y competencia profesional. 2004. 
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Cuando ya esté desarrollado e implantado el sistema, se han de mantener 
actuaciones de sensibilización general sobre cuestiones concretas. Además, es 
conveniente prever mecanismos que faciliten esta sensibilización a todo el 
personal de nuevo ingreso. 
 
 
Hay dos requisitos básicos para que una persona realice correctamente su trabajo. 
El primero es que la persona lo sepa hacer, y el segundo es que lo quiera hacer. 
La concienciación y sensibilización del personal es la vía más eficaz para cumplir 
con el segundo requisito. 
 
 
4.1.6 Proceso9. Según el Principio d). Enfoque basado en Procesos es el 
resultado deseado que logra más eficiente cuando los recursos y las actividades 
relacionados se administran como un proceso. En las entidades existe una red de 
procesos, la cual al trabajar articuladamente permite generar valor. 
 
 
Al aplicar el principio, conduce las siguientes acciones: 
 
 

 Definir el proceso para alcanzar el resultado deseado. 
 
 

 Identificar y medir los insumos y resultados de los Procesos. 
 
 

 Identificar las Interfaces de los procesos con las funciones de la organización. 
 
 

 Evaluar los posibles riesgos, consecuencias e impactos de los procesos en 
clientes, proveedores y otras partes interesadas. 
 
 

 Identificar los clientes Internos y Externos, Proveedores y otras partes 
interesadas. 
 
 

 Establecer claramente la Responsabilidad, autoridad y líneas de mando para la 
gestión del proceso. 

 
 

                                                 
9
 ISO 9000:2005 
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 Diseñar el proceso tomando en cuenta los pasos del mismo, mediciones de 
control, entrenamiento, actividades, información, flujos, equipo, métodos y 
materiales y otros Recursos para obtener el resultado deseado. 

 
 
Figura 1. Enfoque hacia procesos. 
 

 
 
 
Fuente. ISO 9001:2008 Fundamentación de un Sistema de Gestión de la Calidad. 
SENA. 2013. 
 
 
4.1.6.1 Tipos de Procesos:  
 
 

 Estratégicos. Establecen el norte de la organización, establecen políticas, 
estrategias, incluyen planificación, asignación de recursos, revisión por la 
dirección, procesos de comunicación, entre otros. 

 
 

 Misionales. Incluyen planificación de producto, procesos que están 
relacionados de manera más directa con el cliente, diseño y desarrollo, 
realización del producto o prestación del servicio. Proporciona  el resultado o 
producto final. 

 
 

 De Apoyo. Están relacionados con la formación, mantenimiento, suministro de 
recursos para los demás procesos. 

 
 

 De Evaluación. Están relacionados con el control y el seguimiento de todo 
sistema. 

 
 

INSUMOS 

PROVEEDORES 
PROCESO 

RESULTADO 

CLIENTES 

RETROALIMENTACION RETROALIMENTACION 

REQUISITOS DEL 

PROVEEDOR 

REQUISITOS DEL 

 CLIENTE 
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4.1.7 Procedimiento. Forma específica para llevar a cabo una actividad o un 
proceso, la norma ISO 9001 exige seis procedimientos que se expresan a 
continuación: 
 
 

 Control de Documentos10. Los documentos requeridos por el Sistema de 
Gestión de la Calidad deben controlarse. Debe establecerse un procedimiento 
documentado que defina los controles necesarios para:  

 
 

 Aprobar los documentos en cuanto a su adecuación antes de su emisión. 
 
 

 Realizar y actualizar los documentos cuando sea necesario y aprobarlos 
nuevamente. 
 
 

 Asegurarse que se identifican los cambios y el estado de versión vigente de 
los documentos. 
 
 

 Implementar acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados 
y la mejora continua de estos procesos. 
 
 

 Establecer controles sobre los Riesgos Identificados y valorados que 
puedan afectar la satisfacción del cliente y el logro de los objetivos de la 
entidad. 

 
 

 Control de Registros11. Los Registros son un tipo especial de documento y se 
establece para proporcionar evidencia de la conformidad con los requisitos, así 
como de la operación eficaz, eficiente y efectiva del Sistema de Gestión de la 
Calidad deben controlarse.  
 
 
La entidad debe establecer un procedimiento documentado para definir los 
controles necesarios para la identificación, el almacenamiento, la protección, la 
recuperación, el tiempo de retención y la disposición de los registro. 
 
 

                                                 
10

 NTCGP1000:2009 Numeral 4.2.3 Control de Documentos. 
11

 NTCGP 1000:2009  Numeral 4.2.4 Control de los Registros. 
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Los registros deben permanecer legibles, fácilmente identificables y 
recuperables. 

 
 

 Auditoria Interna12. La auditoría se caracteriza por depender de varios 
principios. Esto hace de la auditoria una herramienta eficaz y fiable en apoyo 
de las políticas y controles de gestión, proporcionando información sobre la 
cual una organización puede actuar para mejorar su desempeño, además es 
un proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias 
que, al evaluarse de manera objetiva, permiten determinar la conformidad del 
Sistema de Gestión de la Calidad con los requisitos establecidos y que se ha 
implementado y se mantiene de manera eficaz, eficiente y efectiva. 
 
 
La organización debe llevar a cabo auditorías internas a intervalos planificados 
para determinar si el sistema de gestión de la calidad: 

 
 

 Es conforme con las disposiciones planificadas, con los requisitos de esta 
norma y con los requisitos del Sistema de la Gestión de la Calidad 
establecidos por la entidad. 
 
 

 Sea implementado y se mantiene de manera eficaz, eficiente y efectiva. 
 
 

 Se debe establecer un procedimiento documentado para definir las 
responsabilidades y los requisitos para planificar y realizar las auditorias, 
establecer los requisitos e informar de los resultados. 

 
 

 Producto y/o servicio no conforme13. La entidad debe asegurarse de que el 
producto y/o servicio que no sea conforme con los requisitos establecidos, se 
identifica y controla para prevenir su uso o entrega no intencionados. Se debe 
establecer un procedimiento documentado para definir los controles y las 
responsabilidades y autoridades relacionadas para tratar el producto y/o 
servicio no conforme. 
 
 
La entidad debe tratar los productos y/o servicios no conformes identificados, 
de acuerdo con sus características, mediante una o más de las siguientes 
maneras: 

                                                 
12

 NTCGP 1000: 2009 Numeral 8.2.2. Auditoria Interna. 
13

 NTCGP1000:2009 Numeral 8.3 Control del Producto y/o servicio no conforme. 



 

34 

EXPERIENCIA PROFESIONAL DIRIGIDA, DISEÑO DEL PROCEDIMIENTO DE 

INDUCCIÓN, REINDUCCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN PARA EL PERSONAL DE LA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CHIVOR. “CORPOCHIVOR”   

 La definición de acciones para eliminar la no conformidad detectada. 
 
 

 La autorización de su uso, aceptación bajo concesión por una autoridad 
pertinente y, cuando sea aplicable, por el cliente. 
 
 

 La definición de acciones para impedir su uso o aplicación originalmente 
prevista. 
 
 

 Tomando acciones apropiadas a los efectos, reales o potenciales, de la no 
conformidad cuando se detecta un producto y/o servicio no conforme 
después de su entrega o cuando ya ha comenzado su uso. Cuando se 
corrija un producto y/o servicio no conforme, debe someterse a una nueva 
verificación para demostrar su conformidad con los requisitos. 

 
 

 Acción correctiva14. Conjunto de acciones tomadas para eliminar la(s) 
causa(s) de una no conformidad detectada u otra situación no deseable. 
 
 

La entidad debe tomar acciones para eliminar las causas de las no 
conformidades con el objeto de evitar que vuelvan a ocurrir. Las acciones 
correctivas deben ser apropiadas a los efectos de las no conformidades 
encontradas. 
 
 

Debe establecerse un procedimiento documentado que defina los requisitos 
para: 
 

 

 Revisar las no conformidades (incluidas las quejas y reclamos de los 
clientes). 

 Determinar las causas de las no conformidades. 
 Evaluar la necesidad de adoptar acciones para asegurarse de que las no 

conformidades no vuelvan a ocurrir. 
 Determinar e implementar las acciones necesarias. 
 Registrar los resultados de las acciones tomadas. 
 Revisar la eficacia de las acciones correctivas tomadas. 

 
 

NOTA. Cuando un riesgo se materializa es necesario tomar acciones correctivas 
para evitar o disminuir la probabilidad de que vuelva a suceder. 
                                                 
14

 NTCGP 1000: 2009 Numeral 8.5.2. Acción Correctiva. 
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 Acción preventiva15. Conjunto de acciones tomadas para eliminar la(s) 
causa(s) de una no conformidad potencial u otra situación potencial no 
deseable. 
 
 
La entidad debe determinar acciones para eliminar las causas de no 
conformidades potenciales para prevenir su ocurrencia. Las acciones 
preventivas deben ser apropiadas a los efectos de los problemas potenciales. 
 
 
Debe establecerse un procedimiento documentado que defina los requisitos 
para: 

 
 

 Determinar las no conformidades potenciales y sus causas. 
 Evaluar la necesidad de actuar para prevenir la ocurrencia de no 

conformidades. 
 Determinar e implementar las acciones necesarias. 
 Registrar los resultados de las acciones tomadas. 
 Revisar la eficacia de las acciones preventivas tomadas. 

 
 
4.1.8 Ciclo PHVA16. Esta herramienta conocida como el ciclo de mejoramiento 
continuo o el ciclo Deming, se enfoca en el mundo empresarial como una 
estrategia gerencial; de ahí que sus iniciales corresponden de manera secuencial 
a Planear, Hacer, Verificar y Actuar, que en su conjunto dan origen al ciclo PHVA; 
sin embargo, es pertinente indicar que en el desarrollo de cualquier actividad 
humana se encuentran implícitas cada una de estas etapas. 
 
 
Los sistemas de gestión y control, para su desarrollo, deben seguir una secuencia 
en la práctica. Lo primero que se debe establecer es el camino, es decir, la 
definición de políticas y el establecimiento de un plan de acción; dentro del ciclo 
esto se denomina PLANEAR. Estos lineamientos deben llevarse a la práctica y es 
allí donde surge el HACER. Una vez puesto en marca lo planeado, se debe 
evaluar y monitorear el grado de cumplimiento de los planes establecidos, 
situación que da origen al VERIFICAR que, de acuerdo a  los resultados 
obtenidos, deben implementar acciones correctivas o de mejoramiento, lo cual 
corresponde al ACTUAR; tal como se muestra en la gráfica 2. PHVA del Sistema 
Integrado de Gestión.  

                                                 
15

 NTCGP 1000: 2009 Numeral 8.5.3 Acción Preventiva. 
16

 Corresponde a las iniciales de cuatro actividades que deben ser desarrolladas de manera secuencia, Planear, 

Hacer, Verificar, Actuar. Tradicionalmente este instrumento ha sido conocido como el Ciclo de Mejoramiento 

Continuo o Deming. 
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Figura 2. PHVA del Sistema Integrado de Gestión.  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente. Armonización Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005 – 
Sistema de Gestión de la Calidad NTCGP 1000:2004, Entidades Públicas. Bogotá. 
2007. 74 p. 
 
 
Así mismo es necesario resaltar que la articulación entre el sistema de desarrollo 
administrativo, el sistema de control interno y el sistema de la gestión de la calidad 
se caracterizan por la adopción de un modelo basado en la gestión por procesos y 
la mejora continua de los mismos mediante la aplicación del ciclo PHVA. 
 
 
4.1.8.1 William Edwards Deming. Fue difusor del Concepto de la Calidad Total 
(1900-1993), y del premio Deming, siendo el más prestigioso premio que una 
empresa japonesa puede obtener, se entrega una vez al año a la empresa que 
haya realizado el mayor avance en calidad, sobre la base de estándares tan 
exigentes que sobrepasan ampliamente el o cualquier otro estándar en este. 
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4.1.8.1.1 Principios de DEMING.  
 
 

 Permanecer en el negocio, proteger la inversión así como los puestos de 
trabajo. 

 Ser constante en el propósito de mejorar el producto y el servicio. 

 Adoptar la filosofía de la calidad. 

 Dejar de depender de la inspección en masa. 

 Acabar con la práctica de hacer negocios sobre la base de sólo el precio. 

 Mejorar constante y continuamente el sistema de producción y servicios. 

 Implantar la formación de operarios y gerentes. 

 Adoptar e implantar el liderazgo. 
 
 
4.2 MARCO CONCEPTUAL 
 
 
La inducción, Reinducción y sensibilización son planes institucionales de cada 
entidad que deben incluir obligatoriamente, los cuales se definen como procesos 
de formación y capacitación dirigidos a facilitar y a fortalecer la integración del 
empleado a la cultura organizacional, a desarrollar en éste habilidades gerenciales 
y de servicio público y a suministrarle información necesaria para el mejor 
conocimiento de la función pública y de la entidad, estimulando el aprendizaje y el 
desarrollo individual y organizacional, en un contexto metodológico flexible, 
integral, práctico y participativo. 
 
 
El proceso administrativo de los recursos humanos se encarga en obtener y 
coordinar a las personas de una organización de manera que sean responsables 
desde el punto de vista estratégico, ético y social. Es por tal motivo la importancia 
para que los empleados nuevos tengan un buen comienzo ofreciendo un 
programa de inducción el cual familiariza a los empleados de reciente ingreso con 
la organización, sus puestos y unidades de trabajo teniendo como beneficios de la 
inducción rotación menor, aumento de la productividad, mejora en la moral de los 
empleados, ayudarle a desarrollar sus habilidades, para que realice bien el trabajo 
encomendado, costos más bajos de reclutamiento y capacitación, facilita el 
aprendizaje y menor ansiedad en los nuevos empleados.  
 
 
4.2.1 Inducción. La inducción tiene por objeto iniciar al funcionario en su 
integración, cultura organizacional, sistema de valores de la entidad, familiarizarlo 
con el servicio público, instruirlo acerca de la misión, visión y objetivos 
institucionales y crear sentido de pertenencia de la misma.  
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4.2.2 Reinducción. El programa de Reinducción está dirigido a reorientar la 
integración del empleado a la cultura organizacional en virtud de los cambios 
producidos en el Estado o en la entidad, fortaleciendo su sentido de pertenencia e 
identidad frente al Departamento. La reinducción se impartirá a todos los 
empleados por lo menos cada dos años (Decreto 1567 CAPITULO II), a través de 
la presentación por parte de los directivos o funcionarios competentes, de los 
planes y proyectos a desarrollar, las estrategias y objetivos de cada una de las 
áreas, así como los lineamientos generales de la entidad. 
 
 
4.2.3 Sensibilización. La sensibilización es un proceso de comunicación, 
activo y creativo, que promueve una transformación, un cambio de actitudes 
y comportamientos en la sociedad. A través de la sensibilización se 
pretende lograr una toma de conciencia respecto a una determinada problemática, 
en este caso, respecto a la conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
 
 
4.2.4 Capacitación. Abarca la enseñanza de habilidades y procedimientos, con el 
fin de preparar a un trabajador para una tarea específica17.  
 
 
4.2.5 Reclutamiento. Hace referencia al proceso de atraer empleados potenciales 
a la organización. Es esencialmente un método sistemático de hacer conocer a las 
personas las oportunidades de empleo e invitar a los candidatos disponibles para 
que soliciten su ingreso a la Empresa. 
 
 
4.2.6 Sistema de Gestión de la Calidad.  Consiste en una herramienta de gestión 
sistemática y transparente que permite dirigir y evaluar el desempeño institucional, 
en términos de calidad y satisfacción social en la prestación de los servicios a 
cargo de las entidades. Está enmarcado en los planes estratégicos y de desarrollo 
de tales entidades18. 
 
 
El Sistema de gestión de la calidad y el Sistema de Control Interno son dos temas 
importantes porque trae beneficio para las entidades del estado y para el 
trabajador siendo un instrumento que permite la armonización de todas aquellas 
personas comprometidas con el proceso de implementación del Modelo Estándar 
de Control interno (MECI) como de Calidad.  
 

                                                 
17

 Víctor Manuel Pinzón Gómez. Recursos Humanos en la Construcción. Editorial UNISUR. Santafé de 

Bogotá. 1994. 
18

 ISO 9000: 2005. Numeral 2.11 Sistema Términos relacionados a la calidad. 
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Siendo el Sistema de Gestión de la Calidad una forma de trabajar donde una 
organización asegura que se identifiquen y satisfacen las necesidades del cliente 
planificando, manteniendo y mejorando el desempeño de los procesos de manera 
eficaz y eficiente, con objeto de lograr ventajas competitivas. 
 
 
4.2.6.1 Implicaciones al implementar un Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
 

 Participación Total del Personal. En la medida que la Gestión de la Calidad 
afecta todas las actividades de la Organización, la participación activa de todo 
el personal es necesaria a todos los niveles. 
 
 

 Conocimiento del producto. Es difícil identificar y transmitir la idea del producto 
en algunos procesos no operativos, y en ocasiones, es todavía más difícil 
medir la calidad de ese producto intangible. 
 
 

 Conocimiento del cliente de sus necesidades y expectativas. 
 
 

 Conocimiento de los procesos Organizacionales. 
 
 

 Conocimiento de los Requisitos legales, reglamentarios, del cliente y la 
organización. 

 
 
Ese incluye establecimiento de la política de la Calidad Planificación, control, 
Aseguramiento y Mejora. 
 
 
4.2.6.2 Sistema. “Conjunto de elementos mutuamente relacionados o que 
interactúan con el fin de lograr un propósito19”. 
 
 
4.2.6.3 Sistema de Gestión. Sistema para establecer la política y los objetivos 
para lograr dichos objetivos. Un Sistema de Gestión de una organización podría 
incluir diferentes sistemas de gestión como: Sistema de Gestión de la Calidad, 
Sistema de Gestión Financiera o Sistema de Gestión Ambiental. 
 

                                                 
19

 ISO 9000: 2005. Numeral 3.1 Términos relacionados a la calidad. 
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4.2.6.4 Calidad. Grado en el que un conjunto de características inherentes cumple 
con los requisitos. 
 
 
4.2.6.5 Gestión de la Calidad. Actividades coordinadas para dirigir y controlar una 
organización en lo relativo a la calidad incluye el establecimiento de la Política, los 
objetivos planificación, control, aseguramiento y mejora de la calidad. Cuya 
Responsabilidad es establecer la Política y los Objetivos de la Calidad y asignar 
responsabilidades dentro de la organización para lograr dicha política y objetivos. 
 
 
4.2.6.6 Manual de Calidad. Documento que describe el Sistema de Calidad de la 
Organización y en el que se define la política de calidad, la estructura organizativa 
y las políticas sobre aspectos específicos del Sistema de Calidad. 
 
 
Incluye el alcance del Sistema de Gestión de la Calidad y el desarrollo de los 
requisitos de la norma declarados, incluyendo los detalles y justificación de las 
exclusiones; procedimientos documentados establecidos en el Sistema que están 
referidos en la sección correspondiente y el total de ellos en la lista maestra de 
documentos; secuencia e interacción de los procesos enunciada en el mapa de 
procesos; política y objetivo de la calidad.  
 
 
4.2.6.7 Mapa de Procesos: Identificar e interrelacionar los procesos mediante 
diagramas de flujo, incluyendo los tipos de procesos de la organización, para ello 
es absolutamente recomendable apoyarse en una metodología sólida y 
consistente que no solo permita construir un mapa de procesos, si no que 
garantice la fiabilidad de diseño de las interrelaciones implícitas en el mismo. 
 
 
4.2.6.8 Proceso. Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que 
interactúan, las cuales transforman elementos de entrada en resultados o 
productos y/o servicios. 
 
 
4.2.6.9 Procedimiento. Se definen como el conjunto de especificaciones 
requeridas para cumplir una fase o etapa perteneciente a un proceso y que varía 
de acuerdo con los requisitos y con el tipo de resultado esperado. Guía para la 
racionalización de trámites, procesos y procedimiento. 
 
 
Los procedimientos permiten precisar la forma de hacer algo; incluyen el qué, el 
cómo y a quién corresponde el desarrollo de la tarea e involucran los elementos 
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técnicos para emplear, las condiciones requeridas, los alcances y limitaciones 
fijadas, el número y características del personal que interviene, entre otros. 
 
 
4.3 MARCO LEGAL 
 
 
Cuadro 2. Normatividad. 
 

CONTENIDO 

C
o

n
s

ti
tu

c
ió

n
 

P
o

lí
ti

c
a
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e
 

C
o

lo
m

b
ia

 

En sus artículos 54 y 67 establece como obligación del Estado y de los 
empleadores ofrecer a sus trabajadores formación y habilitación 
profesional y técnica. 

L
e
y

 8
7

 

d
e
 1

9
9

3
 

Por la cual se establecen las normas para el ejercicio de control Interno 
en las Entidades y Organismos del Estado. 

L
e
y

 4
8

9
 

d
e
 1

9
9

8
 

Se establecen los fundamentos del sistema de desarrollo 
administrativo. 

D
e
c

re
to

 

1
5

6
7

 d
e

 

1
9

9
8
 

Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de 
estímulos para los empleados de Estado. 

D
e
c

re
to

 

6
8

2
 d

e
 

2
0

0
1
 

Por el cual se adopta el Plan Nacional de Formación y Capacitación. 

L
e
y

 7
3

4
 

d
e
l 

2
0

0
2
 Título IV Capitulo Primero, Artículo 33 Numeral 3 Código Único 

Disciplinario, define como uno de los derechos de los servidores 
públicos recibir capacitación para el mejor desempeño de sus 
funciones. 

L
e
y

 8
7

2
 

d
e
l 

2
0

0
3
 

Por la cual se crea el Sistema de Gestión de la Calidad. 
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L
e
y

 9
0

9
 

d
e
 2

0
0

4
 

Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

D
e
c

re
to

 

4
1

1
0
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e

 

2
0

0
4
 

Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública – NTCGP1000:2004. 
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 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el 

Decreto-ley 1567 de 1998, en lo referente al Sistema nacional de 
capacitación y estímulos. 
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 Por medio del cual se implementa el Modelo estándar de Control 

Interno para las entidades públicas. 
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Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la 
educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano establecida como 
educación no formal en la ley general de educación. 
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Por el cual se adopta la actualización del Plan Nacional de Formación y 
Capacitación para los servidores Públicos. 
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Por la cual se reglamenta el Plan Institucional de Capacitación y 
Formación de los empleados del Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 
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 Fundamentación de un Sistema de Gestión de la Calidad. Esta norma 
se emplea para cumplir eficazmente con los requisitos de cliente y con 
los reglamentarios aplicables, para conseguir e incrementar la 
satisfacción del cliente. Está orientada la eficacia de la Gestión de la 
Calidad, siendo aplicable a cualquier  tipo de organización, desde su 
creación se ha ido convirtiendo en una norma acepada 
internacionalmente en materia de transacciones negocio a negocio, 
enumerando los requerimientos que las organizaciones deben 
satisfacer para lograr la satisfacción. Es la única norma certificable de la 
serie ISO 9000. 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14861#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1246#0
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Menciona en el capítulo 6. Gestión de los Recursos en el numeral 6.2 
Recursos Humanos mencionando las Generalidades del Personal que 
realice trabajos que afecten a la conformidad con los requisitos del 
producto siendo competente con base en la educación, formación, 
habilidades, toma de conciencia y experiencia apropiada. 
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Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública – NTCGP1000:2009. 
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Establece las orientaciones de la política de capacitación y busca dar 
respuesta a los propósitos de reforma de la Administración Pública 
establecidos en el Plan de Desarrollo de cada Gobierno Nacional y 
relaciona las orientaciones sobre la capacitación de los empleados 
públicos con las necesidades y condiciones de las entidades 
territoriales y nacionales. 

 
Fuente. Autora. 2013. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

44 

EXPERIENCIA PROFESIONAL DIRIGIDA, DISEÑO DEL PROCEDIMIENTO DE 

INDUCCIÓN, REINDUCCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN PARA EL PERSONAL DE LA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CHIVOR. “CORPOCHIVOR”   

4.4 MARCO INSTITUCIONAL20 
 
 
Figura 3. Panorámica de CORPOCHIVOR. 
 

 

  

 
Fuente. Corporación Autónoma Regional de Chivor – CORPOCHIVOR. 2013. 
 
 
4.4.1 Reseña Histórica de la Corporación. La  Corporación Autónoma Regional 
de Chivor - CORPOCHIVOR, es un ente corporativo de carácter público, creado 
por la Ley 99 de 1993, dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y 
financiera, patrimonio propio e independiente, encargado por la Ley de administrar 
dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales 
renovables y propender por su desarrollo sostenible de conformidad con las 
disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, como autoridad ambiental en 25 municipios del sur oriente 
de Boyacá.  
 
 
En el ámbito interno, la corporación está estructurada con base en una Asamblea 
Corporativa de la cual hacen parte los 25 Alcaldes de los municipios de la 
Jurisdicción y el  Gobernador o su delegado; el Consejo Directivo constituido por 
cuatro alcaldes elegidos por la Asamblea Anual ordinaria, el  Gobernador o su 
delegado, el representante del Presidente de la República el delegado del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, dos representantes de los 
Gremios del Sector Productivo y dos representantes de las Organizaciones no 
Gubernamentales Ambientalistas (ONG’s). 
 

                                                 
20

Manual de Calidad. CORPOCHIVOR. 2010. 
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El consejo Directivo elige al Director General de la Corporación, cuya 
responsabilidad es el cumplimiento de su función, visión, objetivos, planes, 
programas y estrategias institucionales que contribuyan a elevar el nivel de vida de 
los habitantes de la región y sus condiciones ambientales en procura de formar el 
desarrollo humano sostenible.  
 
 
4.4.2. Naturaleza Jurídica. La Corporación Autónoma Regional de Chivor 
CORPOCHIVOR es un ente Corporativo de carácter Público, creado por la Ley 99 
de 1993 dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, 
patrimonio propio e independiente, encargado por la Ley de administrar dentro del 
área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y 
propender por su desarrollo sostenible de conformidad con las disposiciones 
legales y las políticas del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
 
Como sede principal de CORPOCHIVOR, se estableció el municipio de Garagoa 
con una cobertura de 25 municipios al sur Oriente del Departamento de Boyacá. 
 
 
Cuadro 3. Municipios de la jurisdicción de CORPOCHIVOR. 
 

Ventaquemada Turmequé Úmbita Ciénaga Guateque 

Santa María Viracachá Jenesano Tibaná Chinavita 

San Luis de 
Gaceno 

Garagoa La Capilla Tenza Sutatenza 

Nuevo Colón Guayatá Somondoco Almeida Chivor 

Campohermoso Boyacá Pachavita Macanal Ramiriquí 

 
Fuente. Manual de Calidad. CORPOCHIVOR. 2010. 
 
 
4.4.3 Estructura Organizacional. La estructura de la Corporación Autónoma 
Regional de Chivor - CORPOCHIVOR, es de tipo flexible, lo que facilita el 
cumplimiento de sus funciones establecidas por la Ley 99 y las demás normas 
reglamentarias, buscando cada día ser más eficientes y eficaces en la 
conservación, administración recuperación de los recursos naturales y los 
servicios ambientales.  Como órgano  de máxima dirección Asamblea Corporativa,  
en orden jerárquico el Consejo Directivo, quien es el máximo órgano de  
administración de la Corporación, la Dirección General, que tiene dentro de sus 
funciones  las de representar legalmente y ser la primera  autoridad ejecutiva de la 
Corporación,  como apoyo a la Dirección están la Secretaria General encargada 
del  componente normativo  y legal, tres (3) Subdirecciones encargadas de los 
componentes administrativos, gestión y de planificación, estas son: La  
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Subdirección Administrativa y Financiera, la Subdirección de Gestión Ambiental y 
la Subdirección de Planeación. 
 
 
Como soporte de la Dirección General  se encuentra la Oficina de Control 
Interno  y los Comités de Dirección, Control Interno, contratación, conciliación y 
de Sistema Integrado de la Gestión de Calidad (NTCGP 1000:2009, MECI 
1000:2005, ISO 9001:2008).  
 
 
Figura 4. Estructura Organizacional de CORPOCHIVOR. 
 

 
 
Fuente. Manual de Calidad. CORPOCHIVOR. 2010. 
 
 
4.4.4 Filosofía Institucional  
 
 
4.4.4.1 Misión. Ejercer como autoridad ambiental y ser ejecutor de la política 
Nacional Ambiental, administrando el medio y los recursos naturales renovables, 
para contribuir al bienestar de la comunidad y promover el desarrollo sostenible en 
la jurisdicción. 
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4.4.4.2 Visión. La Corporación Autónoma Regional de Chivor CORPORCHIVOR 
en el 2019 sé vera  posicionada como  autoridad ambiental, propiciando cambios 
de actitud hacia la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales, 
mediante la participación y el mejoramiento continuo,  incrementando la oferta de 
bienes y servicios ambientales. 
 
 
4.4.5 Política de Calidad. La Corporación Autónoma Regional de Chivor - 
CORPOCHIVOR, en cumplimiento de su misión institucional se compromete a: 
Satisfacer las necesidades de los  usuarios a través de servicios oportunos, 
confiables, amables y  veraces, logrando un mejoramiento continuo del Sistema 
Integrado  de Gestión de la Calidad, preservando el medio ambiente y 
fortaleciendo  el desarrollo sostenible en la jurisdicción. 
 
 
La política de calidad forma parte de las políticas de operación definidas en el 
Modelo Estándar de Control Interno y que se plasman en  las caracterizaciones de 
cada uno de los procesos. 
 
 
4.4.6 Características de Calidad 
 
 

 Oportunidad. Acción propicia que se hace o sucede en un tiempo, lugar o 
circunstancias.  

 Confiabilidad. Seguridad que se genera en  una opinión o en un proceso. 

 Atención. Poner esmero, diligencia y cortesía al ejecutar una acción. 

 Veracidad. Corresponde enteramente a la verdad o realidad y comprometido 

 Eficacia. Grado en el que se realizan las actividades planificadas y se 
alcanzan los resultados planificados. La medición de la eficacia se denomina 
en la Ley 872 de 2003 como una medición de resultado. 

 Eficiencia. Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. 

 Efectividad. Medida del impacto de la gestión tanto en el logro de los 
resultados planificados, como en el manejo de los recursos utilizados y 
disponibles. La medición de la efectividad se denomina en la Ley 872 de 2003 
como una medición del impacto 

 
 

4.4.7 Descripción  de los Servicios. Para que el personal conozca el Sistema 
Integrado de Gestión de la Calidad y  a donde llegar en materia de servicios 
ambientales y para que exista buena comunicación con los usuarios, los requisitos 
de estos servicios se dejan por escrito en las Descripción de los Servicios para la 
mejora continua.   
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 Servicio de Concesiones de Aguas. Permiso otorgado a toda persona natural 
o jurídica, pública o privada que requiera hacer aprovechamiento del recurso 
hídrico de uso público. 
 
 

 Permisos de Vertimientos. Es la autorización que otorga la autoridad 
ambiental a  una persona natural o jurídica, pública o privada que dentro del 
desarrollo de una actividad económica, proyecto, obra o actividad realiza un 
adecuado tratamiento y disposición final de los residuos líquidos generados por 
la misma, de conformidad con la normatividad ambiental vigente 
 
 

 Aprovechamientos Forestales. Es la extracción de productos de un bosque y 
comprende desde la obtención hasta el momento de su transformación. 
 
 

  Licencias Ambientales. Es la autorización que otorga la autoridad ambiental 
competente para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo 
con la ley y los reglamentos pueda producir deterioro grave a los recursos 
naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones 
considerables o notorias al paisaje; la cual sujeta al beneficiario de esta, al 
cumplimiento de los requisitos, términos, condiciones y obligaciones que la 
misma establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección, 
compensación y manejo de los efectos ambientales del proyecto, obra o 
actividad autorizada. 

 
 

 Permisos Emisiones Atmosféricas. Autorización que otorga la autoridad 
ambiental para que una persona natural o jurídica, pública o privada, que en 
desarrollo de su proyecto, obra, actividad, empresa, industria, establecimiento 
o prestación de un servicio pretende realizar emisiones al aire dentro de los 
limites permisibles establecidos en las normas ambientales 
 
 

 Infracciones Ambientales. Toda acción u omisión que constituya violación de 
las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, 
Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en 
las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o 
modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental 
competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de 
un daño al medio ambiente. (Art. 5° Ley 1333 del 21 de julio de 2009 – 
Procedimiento Sancionatorio Ambiental). 

 
 

http://192.168.254.66/documentos/procesos_estrategicos/direccionamiento_estrategico/manualdecalidad/documentos/caracterizaciondeservicios/ds_02infraccionesambientales.doc
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 Proyectos. Conjunto de acciones que se realizan en un tiempo determinado, 
mediante la utilización de recursos humanos, físicos, tecnológicos, financieros, 
entre otros, para obtener unos resultados, solucionar un problema o satisfacer 
una necesidad, los objetivos deben ser coherentes con la descripción de la 
situación y que enmarque de manera concreta la razón de ser del proyecto 
 
 

 Autorizaciones Ambientales. Viabilidad ambiental para que una persona 
natural o jurídica, pública o privada pueda adelantar actividades que no 
necesitan licencian ambiental u otra clase de permiso. 
 
 

 Asistencia Técnica. Hace referencia a las acciones orientadas a resolver las 
consultas, inquietudes, solicitudes y  dudas de los usuarios acerca del 
adecuado manejo de los recursos naturales renovables y la preservación del 
medio ambiente. 

 
 

4.4.8 Ejes transversales y líneas estratégicas prioritarias “PGAR”. 
 
 

Figura 5. Ejes transversales y Líneas Estratégicas Prioritarias.  
 

 
 
Fuente. Manual de Calidad. CORPOCHIVOR. 2010. 
 
 

 Proyecto 101. Educación, Capacitación y fortalecimiento de la participación 
Ciudadana. 
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 Proyecto 102. Gestión de la información (uso y Divulgación). 
 
 

 Proyecto 103. Gestión Integral del Territorio. 
 
 

 Proyecto 104. Seguimiento, control y vigilancia de los recursos naturales. 
 
 

 Proyecto 105. Fortalecimiento de la Gestión ambiental institucional y territorial. 
 
 

 Proyecto 201. Protección, recuperación y manejo de la biodiversidad y de los 
ecosistemas estratégicos. 
 
 

 Proyecto 202. Protección, manejo sostenible e incremento de la oferta de la 
jurisdicción 
 
 

 Gestión Integral del Recurso Hídrico de la Jurisdicción. 
 
 

 Proyecto 301. Recuperación de las fuentes hídricas. 
 
 

 Proyecto 302. Uso sostenible del recurso hídrico 
 
 

 Proyecto 401. Gestión para el desarrollo sostenible en los sectores productivos 
de la jurisdicción. 
 
 

 Proyecto 402. Gestión Integral de residuos. 
 
 

 Proyecto 501. Prevención y manejo del riesgo natural y antrópico y del 
deterioro  ambiental. 
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5. ACTIVIDADES PROPUESTAS 
  
 
Figura 6. Cronograma de Actividades. 
 

 
 
Fuente. Autora. 2013. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0 2 4 6

Recopilación de Información Primaria y Secundaria
Institucional.

Realizar el Diagnostico de las necesidades en el
área de Talento Humano.

En el área de talento humano Elaborar documento
donde vea reflejado el procedimiento de inducción

y reinducción para el personal de la entidad.

Hacer correcciones pertinentes al informe
presentado.

Evaluar y hacer ajustes al informe.

Elaboración, revisión, ajustes y presentación del
segundo.

Sustentación del trabajo final.

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6
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6. METODOLOGIA PARA LA REALIZACION DE LA EXPERIENCIA 
 
 
Dentro del proceso Gestión del Talento Humano, se describen los procedimientos, 
registros y manuales donde se establece educción, formación, competencia y  
experiencia para los  funcionarios públicos y para el caso de contratistas a través 
de los procedimientos de contratación se determinarán los aspectos legales, 
técnicos y de competencias requeridos para prestar sus servicios y el seguimiento 
a su desempeño. 
 
 
Basado en estas competencias, se garantiza que los funcionarios y contratistas 
sean personas calificadas, aptas para ejercer las funciones o actividades 
asignadas.  
 
 
Se inició con el proceso de recolección de información de los contratistas  nuevos 
y personal de planta que llegaban a la entidad por primera vez;  posteriormente se 
elabora memorando para convocar al personal a la inducción, reinducción y 
sensibilización. 
 
  
Para la elaboración del procedimiento se asistió a la inducción, reinducción y 
sensibilización que se les dicta a los contratistas cuando llegan a la entidad por 
primera vez, ya que esto se encuentra dentro de las actividades de los contratos, 
como también hubo participación en todas las jornadas realizadas durante los seis 
meses de Experiencia Profesional Dirigida con el fin de estudiar  que se les 
dictaba. 
 
 
Para realizar la inducción, reinducción y sensibilización según el caso, una vez 
haya un determinado grupo, se les dictara a través de charlas, dinámicas, videos, 
exposiciones y talleres sobre temas relacionados con la filosofía de la 
Corporación, creación, elementos del Sistema Integrado de Gestión de Calidad, 
Instrumentos de Planificación entre otros y por último se diligenciaba el formato de 
Control de asistencia RE-TH-01. 
 
 
En el área de Talento Humano se le hicieron algunas preguntas a la Jefe de 
Personal (ver ANEXO P), con el fin de identificar la importancia de la inducción, 
reinducción y sensibilización en la entidad, y demostrar porque es primordial  la 
propuesta de la elaboración del procedimiento en esta área. 
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La Corporación Autónoma Regional de Chivor cuenta con 32 funcionarios de 
personal de planta y con 150 contratistas en total la entidad cuenta con 182 
empleados, los cuales por medio del procedimiento de inducción, reinducción y 
sensibilización tendrán un mayor conocimiento de lo que es el Sistema Integrado 
de Gestión de Calidad y conocer todo sobre la entidad,  para que de esta manera 
se puedan lograr los objetivos propuestos como trabajadores. 
 
 
En el puesto de trabajo se identificó que la inducción, reinducción y sensibilización 
no se hacía al momento del ingreso de los contratistas, es por esta razón que se 
explica  donde se van a realizar las actividades, en que archivo puede encontrar la 
información con el fin de ejecutar las actividades a cabalidad. Quien realiza la 
inducción, reinducción y sensibilización en el puesto de trabajo es el Subdirector,  
supervisor, coordinador  o a quien se delegue de acuerdo a las actividades del 
contrato; para que este quede plasmado se diligencia el formato RE- TH- 02. 
 
 
Durante este tiempo se analizó que pasos son los correctos para mejorar el 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 
 
 
En el proceso de Talento humano no se encuentra un procedimiento  que 
contribuya con el buen funcionamiento de la Corporación, es por esta razón que 
es indispensable mejorar el SIGC,  y una mejora es la documentación del 
procedimiento de Inducción, Reinducción y Sensibilización para que los 
trabajadores de la corporación se sientan identificados con la entidad. 
 
 
Los pasos del procedimiento se crearon con el fin de dar a conocer paso a paso 
que se debe realizar al momento  de ingresar un trabajador a la entidad. En el 
área de Talento Humano el ser humano es lo primordial de una entidad, por tanto 
se necesitan personas que trabajen con la mayor disposición, conocimientos, 
responsabilidad, y de esta forma puedan ayudar  a que la entidad como grupo 
trabaje con eficacia. 
 
 
El trabajador cuando llega a la Entidad debe aportar todos sus conocimientos y 
debe estar capacitado para desempeñar su cargo y a la vez la entidad aportar 
todo sobre ella. 
 
 
 
 
IVOR en el 2019 sé  incrementando la oferta de bienes y ser 
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7. DESARROLLO DE LA PROPUESTA 
 
 

Pasos establecidos por el sistema de calidad para aceptar propuesta de cambio o 
inclusión de procesos y procedimientos: 
 
 

 Logo  

 Nombre del formato 

 Nombre del procedimiento  

 Versión fecha página 

 Objetivo 

 Alcance 

 Control de cambios  

 Fecha de aprobación 
 
 

 Contenido:  
 Nombre del procedimiento 
 El procedimiento contiene: 

o Actividad 
o Diagrama 
o Duración 
o Responsable 
o Registro localización 
o Punto de control 

 
 
Para la elaboración de este procedimiento se trabaja sobre un formato el cual se 
encuentra en el Mapa de Procesos del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad 
en la página de CORPOCHIVOR Intranet, en procesos de Apoyo, en Gestión 
Documental e Información, en el listado maestro de documentos Gestión 
Documental e información, en el procedimiento PD-GD-01 Control de Documentos 
y Registros,21 donde se encuentra  el paso a paso para elaborar un procedimiento. 
 
 
Dentro del mapa de procesos del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad en 
Procesos de Apoyo, encontramos el proceso de Gestión del Talento Humano, 
donde queda plasmado el procedimiento de Inducción, Reinducción y 
Sensibilización. 
 
 

                                                 
21

 Ver ANEXO G. PD-GD-01 Procedimiento Control de Documentos y Registros. Página 68.  
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Figura 7. Mapa de Procesos del SIGC. 
 

 
Fuente. Mapa de Procesos del SIGC. CORPOCHIVOR. 2010. 

 
 

7.1 PROCEDIMIENTO FINAL PASO A PASO DE INDUCCION, REINDUCCION Y 
SENSIBILIZACIÓN (Ver ANEXO C). 

 
 

7.1.1 Objetivo. Establecer los pasos a seguir para la realización y ejecución del 
programa de Inducción, Reinducción y sensibilización. 
 
 
7.1.2 Alcance. Inicia Nombramiento (provisional, prueba o en carrera), traslado 
(traslado, comisión, encargo) o contratación de personal.  
 
 
Termina: Finalizada la jornada de inducción, reinducción se deja constancia de los 
participantes en el formato RE-TH-02 inducción, reinducción y Sensibilización. 
 
 

 Identificar el personal nuevo a quienes se necesite realizar la inducción, 
reinducción o sensibilización a funcionarios de planta y contratistas. 
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 Comunicar a la SAF sobre la necesidad de realizar inducción, reinducción o 
sensibilización según sea el caso y establecer fechas. El técnico administrativo 
de TH o el profesional de contratación elabora memorando  suscrito por el 
Subdirector Administrativo y Financiero, a través del cual se le informa a los 
subdirectores y  Secretario General  sobre la necesidad de realizar inducción, 
reinducción o sensibilización. La comunicación debe ir con copia a la oficina de 
Control Interno y Dirección General. 

 
 

 Se realiza la inducción, reinducción o sensibilización en su puesto de trabajo 
donde va a  desarrollar sus actividades o funciones, al momento que ingresen 
los funcionarios y contratistas a la entidad. Para el personal de planta la debe 
realizar el jefe inmediato o quien delegue, se debe realizar memorando donde 
especifique las funciones a realizar en su puesto de trabajo. Para los 
contratistas el Subdirector, coordinador, supervisor o a quien se delegue de 
acuerdo a las actividades del contrato se debe diligenciar el formato RE-TH-02 
con todos sus componentes. 

 
 

 Realizar de forma general la inducción, reinducción y sensibilización según el 
caso, una vez haya un determinado grupo, a través de charlas, dinámicas, 
videos, exposiciones y talleres sobre temas relacionados con la filosofía de la 
Corporación, creación, elementos del Sistema Integrado de Gestión de 
Calidad, Instrumentos de Planificación entre otros. 

 
 

 Se presenta al personal en toda la corporación, a través de diferentes medios: 
personalmente, por intranet, boletín interno, para que se sienta familiarizado 
con la entidad. Se brindara al personal nuevo un recorrido guiado por las 
instalaciones de la Corporación. 

 
 

 Se envían los registros RE-TH-01 y RE-TH-02 a la Subdirección Administrativa 
y Financiera para que reposen en la hoja de vida del funcionario o en el 
contrato. El formato RE-TH-02 es requisito indispensable para efectuar el 
primero pago a los contratistas. 

 
 
Al finalizar con la elaboración del procedimiento se socializa a todo el personal de 
la CORPORACIÓN, se entrega una planilla de asistencia el formato (RE-TH-01) 
con el fin de tener evidencia; el líder del proceso lo aprueba y lo envía por medio 
vía correo electrónico a la persona encargada de Sistemas de la Subdirección de 
Planeación, para su publicación y difusión por vía intranet  de esta forma quede 
plasmado en el Mapa de Procesos del Sistema. 
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8. RECURSOS 
 
 
Cuadro 4. Recursos 
 

RECURSOS DESCRIPCIÓN 

HUMANOS Uno (1) 

FINANCIEROS Un Millón de Pesos ($1.000.000) 

MATERIALES 
Papelería, fotocopias, esferos. 
Impresiones, CD, folders, equipo de 
cómputo, red. 

 
Fuente. Autora. 2013. 
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9. RESULTADOS ALCANZADOS 
 
 
Se ha hecho un estudio minucioso de todo el Sistema Integrado de Gestión de 
Calidad, se ha visto las necesidades de la corporación en el área de talento 
humano para la elaboración del procedimiento de inducción, reinducción y 
sensibilización del personal de la entidad. 
 
 
La elaboración del procedimiento contribuyo a la entidad,  a mi vida profesional ya 
que se logró el objetivo propuesto, el cual ayuda a todo el personal de la 
Corporación a tener una mejor organización a medida que ingresa el personal. 

 
 

En el puesto de trabajo, el personal nuevo cuando ingresa a desarrollar sus 
actividades, los responsables jefes inmediatos, coordinadores y supervisores les 
dan a conocer su puesto de trabajo, donde puede encontrar sus archivos, carpetas 
y herramientas que puede utilizar para ejecutar sus actividades, se le presenta su 
equipo de trabajo con los cuales va a interactuar y a trabajar amenamente.  
 
 
Se les hace un recorrido donde se da a conocer la entidad, instalaciones, y 
posteriormente la presentación a todos los trabajadores. 
 
 
El procedimiento ha ayudado para que al personal se le dé la importancia que 
merece y tener un mejor clima organizacional, el procedimiento ha tenido un gran 
alcance, desde que se implementó el procedimiento se tiene que ejecutar a 
cabalidad, ya que es necesario e indispensable porque está dentro del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad y se debe diligenciar todos los formatos que se 
requiere al momento de dictarles la inducción, reinducción y sensibilización. 
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10. CONCLUSIONES 
 
 

 La inducción, reinducción y sensibilización es clave para toda entidad, ya que 
de esto depende que los trabajadores tengan amplio conocimiento de lo que es 
la misma, de que se trata,  de que está compuesta y para que esta hecha. 

 
 

 El procedimiento se encuentra dentro del Mapa de Procesos del Sistema 
Integrado de Gestión de la Calidad, contribuyendo con el mejoramiento 
continuo y dando aplicabilidad a cada uno de los pasos del procedimiento. 

 
 

 Los funcionarios y contratistas han visto el cambio, porque al momento de 
ingresar a la Corporación son identificados y tienen la información suficiente 
para su buen desempeño laboral. 

 
 

 La experiencia Profesional Dirigida en la Corporación contribuyó para adquirir 
amplios conocimientos sobre la entidad, y a la vez aplicarlos en la carrera 
profesional. 
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11. RECOMENDACIONES 
 
 

 Se debe dar a conocer al personal nuevo todo el Sistema de Gestión de 
Calidad Corporativo oportunamente, para que de esta forma pueda lograr un 
desempeño óptimo. 

 
 

 Al ingresar el personal nuevo, identificarlo e inmediatamente presentar a sus 
jefes inmediatos, coordinadores y supervisores para que de la mano de ellos 
se les dé direccionamiento y así desarrollar sus actividades a cabalidad. 

 
 

 Capacitar a todos los funcionarios de la entidad en Fundamentos de Calidad, 
ya que es importante para el buen desempeño de los trabajadores. 
 
 

 Es importante que cada una de las actividades que ejerza la Corporación 
queden documentadas en el Mapa de Procesos del Sistema Integrado de 
Gestión de Calidad, con el fin de tener una mejora continua.  
 
 

 Mantener actualizada la información del sistema de Gestión de la calidad y sus 
indicadores en la página de la Corporación, pues solo se encuentra publicada 
hasta el año 2011. 
 
 

 Realizar el proceso de inducción, reinducción y sensibilización en el momento 
en que se produzcan los cambios dentro de la entidad ya sea de personal 
nuevo como antiguo que cambie de cargo o actividad contractual. 
 
 

 Es indispensable que la universidad gestione más convenios con entidades 
públicas, para darle  la oportunidad a los estudiantes de poder realizar sus 
experiencias profesionales dirigidas.  
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ANEXO A  
FOTOGRAFÍAS 

 
 

Figura 1. Participantes a la Inducción, Reinducción y Sensibilización. 
 

 
Fuente. Autora. Cámara Samsung. 2013. 
 
 
Figura 2. Inducción, Reinducción y Sensibilización en la Sala de Juntas. 
 

 
Fuente. Autora. Cámara Samsung. 2013. 
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Figura 3. Inducción, Reinducción y Sensibilización en la Sala de Juntas. 
 

 
Fuente. Autora. Cámara Samsung. 2013. 
 
 
Fotografía 4.Inducción, reinducción y sensibilización Corporativa. 
 

 
Fuente. Autora. Cámara Samsung. 2013. 
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Fotografía 5. Dinámica Inducción, Reinducción y Sensibilización. 
 

 
Fuente. Autora. Cámara Samsung. 2013. 
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ANEXO B  
CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS No. 132-12 
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ANEXO C  
PROCEDIMIENTO INDUCCIÓN, REINDUCCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
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ANEXO D 
SOCIALIZACIÓN PROCEDIMIENTO INDUCCION, REINDUCCIÓN Y 

SENSIBILIZACIÓN 
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ANEXO E 
FORMATO RE-TH-01 CONTROL DE ASISTENCIA 
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ANEXO F 
FORMATO RE-TH-02 INDUCCION, REINDUCCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
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ANEXO G 
PROCEDIMIENTO PD-GD-01 CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS 
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ANEXO H 
MEMORANDOS JORNADAS DE SENSIBILIZACIÓN 
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ANEXO I 
FORMATOS DE CONTROL DE ASISTENCIA RE-TH-01 
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ANEXO J 
PREGUNTAS JEFE DE TALENTO HUMANO - CORPOCHIVOR 
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